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“ALL TECHNOLOGY 4 ECUADOR — SOCIEDAD ANONIMA 67, 

CAPITAL SOCIAL: 5/ 5000.000,00 — Di: 5 copias 

En la Ciudad de San Frañcisco de Quito, Capital 

    de la Kepública de Ecuagodr, hoy día ¿Jueves 

veinticinco (22 Jul o pde mil novecientos 

noventa y sels (1.8898) f ante mí, Doctor KEoberto 

Salgado Sélgado Notario Pértero Encargedo de la 
Y ¿ 

Notaria ¡Cuarta del Cantón Quito, por disposición 

de la H. Corte Superior de Justicia de Quito, 

comparecen: El Señor Doctor dorge Ernesto Árlas, 

de estado civil divorciado; y, El Señor Doctor 

José AlbepPto Peñaberrera Echeverría, de estado 

civil casado, ambos por sus proplos y personales 

derechos.- Los señores comparecientes son de 

nacionalidad ergentíina y ecuatoriana, 

respectivamente, mayores de edad, plenamente 

O apaces para Contratar y obligarse, el primero 

domiciliado y residente. en la Ciudad de 

Nicholasville-Kentucky, Estados Unidos de 

Norteamerica y transitoriamente en esta ciudad 

que es el domicilio. y residencia del segundo 

compareciente, y a quienes conozco de que doy 

fe; y me piden libre y voluntariamente eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, 

cuyos tenor literal es el siguiente: " SEÑOR 

NOTARIO: —Sirvase ineorporar a su protocolo como 
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ESCRITURA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DENOMIN: DA A, F 
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> NOTARIA . CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

Escritura Pública el contenido de esta minuta, 

formulada en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES Y DECLARACION DE CONSTITUIR LA 

COMPAÑTIA.- A).- COMP AREC IEN TES.- 

Comparecen: UNO.- El Señor Doctor Jorge Ernesto 

A4rias, argentino, divorciado y domiciliado en la 

ciudad de Nicholasville-Kentucky, Estados Unidos 

de Norteamerica, transitoriamente en esta ciudad 

de Quita, por sus propios derechos; y, DOS.- El 

Señor Doctor José Alberto Peñaherrera 

Echeverría, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, y con domiciliado en esta 

Ciudad de Quito, por sus propios derechos.- Los 

señores comparecientes son hábiles para 

contratar y obligarse; y, manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir, como en 

efecto lo hacen, la Compañía Anónima que se 

denominará : *. ALLTECENCLOGY —ECUADOR —SOCIEDAD 

ANONIMA “".- 58 EG UND A.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA.- SE UC TIO ON PR IM ER A.- 

CAPITULO — PRIMERO.- GENERALIDADES. - — ARTICULO 

PRIMERO. — DENOMINACION. -/ La Compañía se 

denominará: : ALLTECHNPLOGY ¿CUADOR — SOCIEDAD 

ANONIMA —“.- ARTICULO SEGUNDO. - DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la Compañia es la Cludad 

de Guayaquíl, sín perjuicio de que pueda 

establecer sucursales, agencias o 

representaciones dentro O fuera del Ecuador.- 
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inscripción de esta escritura pública en el 

NOTARIA CUARTA Ml 3 
DEL CANTOM QUITO 

  

PD HOTARIA CUARTA 
ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD.- La Compañía SN    

  

   

  

de nacionalidad ecuatoriana y «se sujeta a las 

Leyes vigentes en el Ecuador y a los presentes    

   

Estatutos.- ARTICULO CUARTO. — 

plazo de duración de la Compañía 

me 
105     

  

nueve 

  

contados e partir de la fecha de 

Resgletro Mercantil. - Beste plazo podrá ser 

modificado de acuerda con la Ley.- ARTICULO 

    

QUINTO. -  —QBIETO SOCIAL. - La Com mpa añÍa tiene como 

  

objeto social la comercialización,       

  

todo tipo de bienes 

    
    

    
  

  

13 manufacturados 0 no dentro o fuera del Ecuador, 

dé en. especial de proquetos, componentes, 

15 elementos, materias primas y otros matepiales 
rr 

16. relacionados con los sectores quimico- 

? Farmacéutico. biológico, y bioquímico de uso 

18 veterinario: alimentos y complementos 

19 alimenticios pera animales, productos para el 

20 sector agropecuario en general y en fin, 

21  cuslesquier Producto, materiales, blenes 0 

22 elementos relacionados con los sectores 

Z23 señalados uu otros que fueren parte de su objeto 

24 social. Para tal efecto, podrá importar y 

Z5. exportar. y realizar tode uelase de actos y 

268 — contratos, de cualquier naturaleza, permitidos 

27. por le Ley.- CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL Y 

28 e ACCIONES. ARTICULO SEXTO. - ÓN 

á
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DEI, CANTON QUITO 
. E 

de la Compañta és de CINCO MILLONES DE  SUURES 

(5 5 000, oo 00), el mismo que estará 
A 

representado por cinco mil acgióon     
nominativas de un mil  sucres (5/ 

  

valor cada una.” ARTICULO —EEPTIMO.- ACCIONES. — 

Las acciones eerán indivisibles y confleren a 

sus legitimos titulares los derechos 

determinados en la Ley y los presentes 

Estatutos.- En los casos de copropiedad de 

acciones, Jos copropietarios podrán eJercer los 

derechos correlativos a tales acciones, previa 

designación de un procurador común hecha por los 

interesados (0 un ¿Juez competente. ARTÍCULO 

OCTAVO. — ACCIONISTAS, — 5e considerarán como 

accionistas de lea Compañía a  qulenes consten 

registrados como tales en su libro de aeccloves y 

accionistas.“ ARTICULO  —NOVENG.- TRANSFERENCIAS. -— 

Las acciones de la Compañía serán libremente 

negociables y su transferencia se debe efectuar 

mediante una nota de cesión constente en el 

título (0 en una hoja, edberída al mismo, firmada 

por quien lo transfiere.- Para el registro de la 

transferencia será necesario que se comunique en 

nota escrita, conjunta 0 separada o mediante el 

propio titulo, por el cedente 0 por el 

cesionario. La transferencia : debe inscribirse 

enel libro de acciones, conforme a la Ley.- 

ARTICULO DECIMO.- REPOSICION.- En los casos de 
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NOFARIA CUARTA e 
DEL CANTON QUITO y 

2D 

provisionales o titulos de acciones, la Compañitr,, 

a solicitud del accionista reglstrado en sus 

libros, podrá anular el certificado O título de 

que se trate, siguiendo el procedimiento 

establecido en la Ley.-ARTICULO DECIMO PRIMERO, 

FORMA DE LOS TITULOS.-— Los certificados 

provisionales y títulos de acelones contendrán 

los reguisitos determinados en la Ley de 

Compañias.- Cada título podrá contener una O ás 

socciones.- CAPITULO TERCERO. ACCIÓONIS 

REPRESENTACIÓN. — ARTICULO DECIMO SEGUNDO. — 

DERECHOS. — Los accionistas gozarán de los 

derechos “que les concede la Ley de Compañias, 

los presentes Estatutos y los que determine el 

reglamento de la Lompañia.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO. - REPRESENTACIÓN. — Los accionistas 

podrán hacerse representar en la Compañía por 

los medios determinados en la Ley.- Cuando la 

representación se reflere a las Juntas Generales 

podrá ser otorgada por carta, eh
 selex Oo telefax, 

dirigidos al Gerente General, al Fresidente 0 48 

guien haga sus veces. CAPITULO CUARTO. — 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN. — 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- GOBIERNO.- La Compañía 

estará gobernada por la Junta General de 

"
 Accionistas, con las atribuciones que se señalan 

en los presentes Estatutos.- ARTICULO ECIMO t 
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NOTARIA CUARTA 
DEL: CANTON QUITO 

QUINTO.- ADMINISTRACION.-— La administración de 
e e 

+ e 

la Compañia estará a cargo/ del Direétorio, del 
£ 

Presidenté y del A General.- ARTICULO 
A 

DECIMO SEXTO.- FISCALIZACION.- La fiscalización 

será ejercida ¡por un Comisario Principal, quien 

tendrá su respectivo suplente.- CAPITULO 

QUINTO. — JUNTA GENERAL. — ARTÍCULO — DECIMO 

SEPTIMO. - CECONSTITUCION.- La ¿Junta General de 

Accionistas de la Compañia, compuesta por los 

eccionistas debidamente convocados y reunidos, 

constituye el máximo organismo de la Compañía, 

con poderes para resolver sobre todos 108 

asuntos que se sometan “e su consideración. - 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. - ATRIBUCIONES. -— Compete 

especificamente a la ¿unta General: 2) Désignar 

al Presidente, Gerente General, Directores y 

Comisarios y fijar sus remuneraciones o 

retribuciones; bj) Conocer el balance, cuentas de 

pérdidas y ganancias, informes/ de administración 

rescluciones; e)? aumentos o 

  

disminuciones de capital; reformas de estatutos; 

la fusión, transformación, disolución anticipada 

de la Compañía; cambios de denominación y de 

domicilio; y, en general, cualguler resolución 

que altere cláusulas del contrato social o de 

los estatutos y que deben ser/ registrados, 
A 

conforme a la Ley; d) Resolver sobre le 

é 
É 

£ 

/ 6 
(



  

NOTARIA CUARTA : 
DEL CANTON QUITO a 

1 distribución de utilidades; eL Desi ¿poa 

2 liquidadores y fijar las normas de liquidació 7, 

3 í) Autorizar al Gerente General la compra, venta 

: á y establécimiento de 'gravamenes sobre bienes 

A £ muebles e inmuebles de la Compañia; así como el 

FÉ otorgamiento de cualquier clase de garantía por 

7 cuenta de la compañia; 8) VCatiticar las 

£ propuestes de firmas de auditores externos y 

S autorizar al Directorio su contratación: A) Las 

10 demés que por mandato de la Ley le corresponden 

a ll y que no pueden ser delegadas o «atribuidas 2 

12 otro personero de la Compañia.- ARTICULO DECIMO 

13 NOVENO.—- DE LAS CLASES DE JUNT. Las Juntas 

14 Generales” - podrán ser ordinarias o 

o il extraordinarias. - Las primeras deberán tener 

E luger en los tres primeros ' meses posteriores a 

: i7? la fipalización del ejercicio económico, para 

18 conocer principalmente los asuntos especificos 

ií9 de los literales al, bl. dl, y £), del artículo 

) ZO anterior y los demás puntos que consten en el 

21 rden del día, de acuerdo con la convocatoria.- 

22 Las duntas Generales Extraordinarias se 

23 efectuarán cuando fueren convocadas y en ellas 

2d se conocerán los asuntos expresamente 

25 determinados en la convocatoria.- ARTICULO 

26 VIGESIMO,— REQUISITOS. Las Juntas Generales 

27 ordinarias y extraordinarias deberán reunirse en 

28 el demiellio de la Compañía, selvo el caso 

7 
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atribuidas por la Ley, los Estatutos y los 

reglamentos internos.- ARTICULO TRIGESIMO 

CUARTO. — DESIGNACIÓN — DEL PRESIDENTE. — El 

Presidente de la Compañía, que será también del 

ch
 

Directorio, será nombrado por la Junta General, 

durará dos años en el ejercicio de eus funciones 

y podrá ser reelegido indefinidamente.- No es 

pero sera" vocal del Directorio.- ARETICULO 

TRIGESIMO —QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. - 

Compete e este funcionario: a Presidir las 

reuniones _de la Junta General y del Directorio 

cacrdinar 123 actividades de los diversos 

2rganismos de la Compañia y disponer la 
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NOTARIA CUARTA 
DEL CANTOMNM QUITO 

permanente de algún titular o funcionario 

principal, el sustituto previsto en los 

presentes estatutos, continuará en sus funciones 

hasta cuando el organismo correspondiente 

designe al titular.- ARTÍCULO —TRIGESIMO NOVENO. — 

FUNCIONES. Los funcionarios de la Compañía, 

Presidente, Gerente General y Directores, 

continuarán en el ejercicio de sus funciones aún 

a 

cuando el período para el que fueron nombrados 

hubiere expirado y hasta cuando fueren 

reemplazados. Exclúyese de este procedimiento 

el caso de remoción en el cual el funcionario 

terminará sus funciones desde cuando tel hecho 

ocurra. " CAPITULO OCTAVO. — FISCALIZACIÓN. — 

ARTICULO CUADRAGESIMO. — DESIGNACIÓN. Le 

1177 Comisario Principal, quien tendrá su 

designados por le Junta General, por períodos de 

un año, pudiendo ser reelegidos indefinidamente 

Y sín requerir ser socio de la Compañla.- 

ARTICULO CUADRAGESIMO  PRIMERO.- ATRIBUCIONES. - 

deberes y atribucicenes señalados en la Ley de Pa,
 

Compañias. -= CAPITULO NOVENO,- EALANCES Y FONDO 

BE RESERVA.- ARTICULO CUADRAGESIMO —SEGUNDO, — 

BALANCES.- Los balances serán elaborados de
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NOTARIA CUARTA * 
DEL, CANTON QUITO 

ha
 

acuerdo con las normes legales pertinentes 
Ra
 

instrucciones de la Superintendencia de 

Gá— Compañlas.- ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO. - 

  

: ¿4 FONDO DE RESERVA LEGAL.- La Compañia formará 0 

. 5 incrementerá su fondo de reserva legal tomando 

6 de las utilidades líquidas enuales un porcentaje | 

7 no meñor del diez por ciento y hasta que éste 

10 Dicho fondo deberá ser reintegrado cusndo por 

pu li cualguier causa fuere disminuido.- CAPITULO 

h
a
 

ba
 

Es
 

E O E O ! a HR
 

2
 E 2
 

a
 0d
 

E
 E ==
 Y  LELIQUIDACION.- ARTICULO 

13  CUADRAGESIMO —CUARTO. - DISCLUCION.- La Compañia 

lá se disolterá por cuslguiera de las causas 

o 16 legales 0 por resolución de la dunta General, 

16 validamente adoptada.- ARTICULO CUADRAGESIMO 

: i7. QUINTO. - LIQUIDACIÓN. —- La liquidación de la 

18 Compañía cuando fuere del caso, estará regulada 

ÍS por las disposiciones legales vigentes en esa 

20. época.- ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO. — 

_ 21  LIQUIDADOR.- Salvo resolución en contrario, las 

22 funciones de liquidador serán ejercidas por 

o 23 quien sctúe como Gerente General de la Compañia 

2á en ese tiempo.- Las facultades del liquidador 

22 serán las que determina la Ley y las que sean 

6. señaladas par la Junta GEeneral.- SECCIÓN 

27. SEGUNDA. - SOSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 
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NOTARIA CUARTA 
DEL CANTON QUITO 

capital social con el que se econstituye la 

Compañía, ha sido suscrito y pagado de la 

siguiente ÉOrImaz TT TT 

NOMBRE CAPITAL CAPITAL CAPITAL A RH ACC t 

(sucres) NUMERARIO — 2 AÑOS 

Jorge 4000. 000 1000.000 5000.000 4.000 

José 1000. 000 2350. 000 750.000 1.000 

Peñaherrera 

TOTAL:  —57000.000 1 "250.000 37750.000 8.000 

El Doctor Jorge Arias, de nacionalidad 

argentina, declara bajo Juramento expresamente 

con el carácter de inversión extranjera 

directa.- TRANSITORIA. - Lose comperecientes 

autorizan el señor doctor José Alberto 

Peñaherrera Echeverría, ¡pera que gestione la 

srrobación e inscripción de 

ys. señor 

Notario, se SGrvira incorporar las demás 

cisusulas de estilo necesarisse a la valídez de 

la presente escritura. firmado) señor doclar
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NOTARIA CUARTA + 
DEL CANTON QUITO a AE « Ed E 

: zo”. P OTARIA /QUARIA ¿. 
elevada a escritura pública con todo su valor quiy O 

A, Q 
legal.- Los señores otorgantes me presentar, Eye 

sus respectivos decumentos de identificación 
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ES 

Ha
 

ba
 

ba
 
A
 

O 
br
os
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by
 

ba
 

yy
 

personal.- Se incorpora como anexo el 

Certificado de Integración de Capital del Banco 

  

en una foja útil.- Para el otorgamiento de +3 

presente escritura se observaron todos los 

preceptos lega b
a
 

es del caso y, leída que les 

a los señores comparecientes este instrumento 

por mí el Notario integramente, equellos se 

afirman y ratifican en seu contenido firmendo 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

   fi Doctor Forge Arias 

P.P. 4 10.201.381 

  

C.C A70162137-5 C.V. 268-196 

El Notario Encargado, 1) Dr. Roberto Salgado Se» 

Documentos Habilitantes.- == - == - om. omo momo omo. 

ba
 

wo
 

  

 



e SJ BANCO DEL PACIFICO 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR 

("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL") No. 
5-54208 

  

Beneficiario ALLTECENOLOGY ECUADOR S.A. 

  

  

Fecha de Vencimiento Dias Plazo Interes Anual 

  

  

        

  

  

24-SEPTIEMBRE-1996: 62 46.00 % 

Valor del Depositp Valor del Interes Valor Total 

S./ 1,250,000.00 s:/ 99,027.78 . S./ 1,349,027.78 

E 
E 
E 

z 

Certificamos que al Heñcimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CA 

PITAL") y previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administra 

dor o Apoderado, recibirá el valor depositado con más los intereses devengados a la fecha del 

«retiro. El valor totalide este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos 

o de Compañias come por escrito al Banco, que la compañia se encuentra legalmente constituida 

o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditara su cali 

dad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente 

otorgado. 

Y 
a
r
g
 

si la compañia no llegare a constituirse o domiciliarse.en el Ecuador, el depósito realizado en la 

"Cuenta de Integracióñi de Capital" y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, 

con previa autorizadióó escrita para dicha entrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de 

Compañias, según sehul caso, autorización que nos sera remitida. 

El plazo para estos HEpósitos serán de mas de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán inte 

reses, a menos que dFíetiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 
ma 

A 

Los intereses se pagaran Al: VOTO 

Los depósitos realizados en "Cuenta de Integración de Capital" estaran sujetos a lo dispuesto en 

el articulo 12 de la Ley General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolu 

ción No. 92-1012 expedida por la Superintendencia de Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada 

en el Registro Oficial $ 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

P. BANCO DEL PAFICICO S.A. 
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Firma Autorizada 
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e e JBANCO DEL PACIFICO 

. CERTIFICAMOS 

  

Que hemos recibido de i 

| . 
F 

DR. JORGE ARIAS. 1,000,000.b0 
DR. JOSE ALBERTO PEÑAHERRERA 250,000.00 

e ¡ 
ELE ' 

yUE 
EA 

OS 

1,250,000.00     se denominará 

P
S
 

ALLTECENOLOGY ECUADOR S.A - eto 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

“ de la nueva compañia tan pronto sea constituída, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 

Superintendencia de Compañias indicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañia y desistieren de ése propósito, 

las personas que han *esibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

deberan entregar al Bañob el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de ConBiñias. 
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Way Atentamente, 

» BANCO DEL PACIFICO S.A. 
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HOFTARIA CUAFTA 
DEL. CANTOMN GUITO 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta Tercera-=-=" 
COPIA CERTIFICADA, de la Constitución de la Compañia 
denominada ALETECHONOLOGY ECUADOR S.4., sellada y firmada 
en Quito, a la misma fecha de su otorgamiento. - 

     Notario Tea Cero o Encargado de la q 
Cuarte del Cantón Quito a 

> 

RL 
NOTARIA CUARTA 2 

> QUITO 2? 
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Da que 

eos oa . e _ 
REZO: Dando cumplimiento a lo dispaesto por el Señor 

TEE e - ie (Firstiaa a s Ez E ea intendente dur. de de le Úficina de Guayaquil Encargado, 

26.2. 2.1, QL 03799 de Fecha SÓ: de agosto del presente a£0, 

en su articulo segundo, —amoié al margen ze la escri 

precedente, que se aprueba sl constitución nm virtud de 

dicha Resolución. — Quito, mari E AE 

aoreciertos noventa y sels.- 
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AS sede cu Cue con fecha de hay; ys En tunplialento de lo orcofado 

en la Recotujes6n número 96=2=1=1-0003799, dictede e1 30 de $ 

le el Imendere Jurlcica de la Ufirina de carnal 
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AU (ALCIVAR 
Registrador Mercantil debceniónd 

LOTO: Due con fecha de boy, queda erchlvsdes uns copia eu- 

tíntics de esto estriturs, en eumol helento con lo dispuesto en 

ágosto de 1.975, pur el Presi 

dente de la “epítl ice, publicado en el Hegiotro OPdciet AMERO 
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AN ACTOR MIGUE( ALCIVAN ANDRADE 
Registrador Mercantil BA aptos Gusyaquli 

       
       


